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11 OPINION DI «N GmRÁL
Un poso de historia.

Larga y sangrienta huella han dejado en 
el mundo los principios de autoridad y de 
individualismo. El papado y los reyes ma
nejaron el primero oon avasallador ascen
diente y pomposa brillantez. El seguido 
inspiró á los filósofos y publicistas, que 
abogaron por la resistencia á la autor dad 
política en nombre del Dareoho. Ei adveni
miento del individualismo data de la refor
ma religiosa del siglo XVI. Wlolef, Juan 
Hass, Latero, Oalvino y otros protestantes, 
despertaron las inteligencias y sublevaron 
las conciencias.

De estas semillas brotaron en el si
glo XVIII, como precursores y fundadores 
de un nuevo estado social, Montaigne, que 
escribió la Epopeya del individualismo,Nol- 
taire, Baffon, Mably, Diderot, Ocndillao, 
D'Alembert y otros literatos y pensadores 
que con sus libros, principalmente La En
ciclopedia, y aun con las extravagancias y 
delirios de los jansenistas, esparcieron por 
todas partes sus doctrinas filoEÓfloas y avi
varon todos los enconos, levantaron todas 
las pasiones, exasperaron todas las injusti
cias, encendieron todos los odios. Y esos 
libros y las predicaciones de ese nuevo y 
potente apostolado se propagaron por el 
mundo como las pavesas de un gran in
cendio.

El individualismo triunfó en el orden 
Intelectual con la filosofía racionalista, oon 
el sensualismo y oon el utilitarismo; origi
nó en 1789 la revolución política más gran
de que registra la Historia y que, desbor
dada como un torrente, destronó la monar
quía de derecho divino, la nobleza, ol clero, 
y fundó el régimen constitucional, dando á 
la burguesía el imperio de la sociedad en 
un ambiente liberal y democrático.

LaFranoia revolucionaria de 1789 ensayó 
con vertiginosa rapidez todas las formas 
de gobierne: Estados generales, Asamblea 
constituyente, Asamblea legislativa, Con
vención, República, Directorio, Consulado, 
Imperio. La Europa armada opone valla
dares á las ideas revolucionarias de Fran
cia, y ésta, oon singular aliento y brío, lan- { 
za contra la coalición de las naciones euro
peas ejércitos y generales improvisados 
que rompen todos los valladares y vencen 
al grito mágico de Patria y Libertad, cal
deado con los fogosos acordes de un himno 
revolucionario y arrebatador.

Los golpes de piqueta de esa gran revo
lución conmueven los oimientos de aquella 
sociedad retrógrada y caduca; y en Espa
ña, como en la América española y como 
en todas partes ea donde imperan las secu
lares y paralíticas monarquías, se percibe 
el hálito de las nuevas ideas y se desenvuel
ven las inevitables consecuencias que lle
van en sus entrañas.

Fué, sin duda alguna, el siglo XIX el de 
las ciencias portentosas; el de las aplicacio
nes científicas que nos maravillan; el délas 
transformaciones políticas que, al parecer, 
no han encontrado todavía molde estable 
y definitivo, y el que por b u  agitada mar
cha é incesante laborar ha sido designado 
antcnomásticamentesiglo delprogreso.Pero 
no nos toca abordar ni resolver el arduo 
problema de aléese andar vertiginoso, esa 
afán, algunas veces inconsciente por rom
per los moldes de lo viejo, esa afanosa ba
talla para cortar loe lazos de continuidad 
entra el pasado y ol presente, se ba ¡levado 
6 cabo con el profundo conocimiento y la 
reflexión madura y circunspecta que re
quiere todo estado social, para facilitar sin 
violencias el engranaje y tránsito entre el 
presente y el porvenir, que ya ss perfila y 
avecina.

¿Habrá siío ese siglo, por el contrario, 
un siglo de irreflexión y atolondramiento 
en que, sin orden ni compás, todo se ha to
cado, todo se ha aventurado, y todo se ha 
hundido á la presión de nuestro pie, que
dando sólo en la superficie los alterados 
cimientos de crisis violentísimas y de san
grientas hecatombes? La clase media, que 
es la dominadora, ¿no presiento que ya á 
ser arrollada á su vez por esas inconscien
tes muchedumbres del pueblo, que se ma
nifiestan en todas partes famélicas y ame
nazadores, piden plaza y asiento en todos 
los organismos y orean sucesivamente las 
asocíacíorjes tenebrosas de les carbonarios, 
de los ccmuneros, de los fenianos, de la 
mano negra, del nihilismo y del anarquis
mo, que atemorizan y conturban á la so
ciedad?

Sin que seamos pesimistas, y por más 
doloroso que ello sea, es preciso confesar 
la tristísima situación en que se halla nues
tro país después de una revolución interna 
que comenzó hace b q  siglo, y que exaspe
rada y frenética á veces; á veces callada y 
manee; pero siempre latente y andando su 
camino, no ha terminado todavía su carre
ra, y no tiene trazas de deolinar en los al
bores del siglo XX, que ha de resolver el 
arduo problema del socialismo.

En España (lo mismo que digimos de

Francia), se han sucedido todos los gobier
nos, desde el Despotismo envilecedor hasta 
la República federal, y se han planteado 
todas las constitucione-: la Nación gober
nada por si propia por medio da Juntas 
constituidas en todas las capitales; Junta 
central del Reino; Constitución de Bayona; 
Regencia de tres personas; Regencia de 
cinco; Constitución de 1812; Despotismo de 
Fernando Vil, que llegó á adquirir un oa- 
ráeter sanguinario; Constitución de 1837; 
Regencia de Espartero; Constitución de 
1845; Gobierno provisional de 1868; Regen
cia del Duque de la Torre; Constitución de
mocrática de 1869; Reinado da D. Amadeo 
de Saboya, desde fines de 1870 hasta prin- 
oipios de Febrero de 1873; República; Can
tonalismo federal en Cartagena; Poder eje
cutivo; Restauración borbónica; Constitu
ción monárquica de 1876; Regencia de doña 
María Cristioa, durante la minoría da edad 
de su hijo; y, finalmente, Reinado de don 
Alfonso XIII.

En eáe período ha sostenido España 
♦multitud do guerras: la de la Independen
cia, da 1808 á 1814; la de la Independencia 
de la América española, de 1810 á 1828; la 
da Cataluña, en 1827; la Civil, qua com
prende loa siete años, da 1833 á 1840; la da 
Intervención en Portugal, en 1847; la de 
los Matinés de Cataluña y de la Mancha, 
en 1848 y 1849; la Expedición á Italia, en 
1849; la Expedición á Cochinohína, unidos 
á ios franceses, en 1858; ¡a guerra de Afri
ca, en 1859 y 1860; la Expedición á Méjico, 
en 1861; la guerra del Pacífico, do 1864 S 
1866; la de Santo D omingo, en 1864 y 1865; 
la insurrección filibustera de Cuba, desde 
1868 á 1879; la tercera guerra civil dinás
tica (en el oreve espacio de cuarenta y tres 
años), desde 1872 á 1876; la campaña de Ma
lilla, en 1893; y, por último, las guerras se
paratistas de Cuba y de Filipinas, que sir
vieron do pretexto á los Estados Unidos 
del Norte de América para realizar, en el 
año de 1898, su ruin codicia y su miserable 
envidia, cometiendo, oon atropello de to
dos nuestros derechos y sentimientos, el 
despojo más inicuo y más bíutal que regis
tran ios fastos de todos los pueblos.

Y á la par ó separadamente de dichas gue
rras, han ocurrido en el mencionado perío
do pronunciamientos, rebeliones, motines 
sin cuento, de los cuales pueden citarse 
como más importante?: la sublevación da 
Riego, en 1820; la Insurrecoíóü carlista de 
Cataluña, en 1827; la matanza de loa frailes, 
en 1834; al motín de la Granja, en 1836; la 
sublevación de gavilla, en 1840; la jornada 
de Torrejón de Ardoz, en 1843; la insurrec
ción de Vicálvaro, en 1854; el desarme de 
la Milicia nacional, en 1856; el conato de 
levantamiento carlista en San Carlos de la 
Rápita, en 1860; los sucesos de la Noche de 
San Daniel, en 1865; la insurrección militar 
ocurrida en Madrid el día 22 de Junio de 
1866; la disolución de las Cortes el día 3 da 
Enero de 1874, por las tropas que mandaba 
ol general Pavía; la sublevación militar del 
general Martínez Campos, que al frente de 
la brigada Daban proclamó en Sagunto la 
restauración borbónica el día 29 de Di
ciembre de 1871; y, por último, el movi
miento militar que en sentido republicano 
inició en esta Corte el brigadier Villaoam- 
pa, en 1886.

Dichos sucesos, pronunciamientos y mo- 
Unes calificados unos de patrióticos ó glo
riosos, y otros de delictivos ó anárquicos, 
se han verifioado por la imperiosa ley de 
las circunstanoiss en unos casos; y, en otros, 
como si conturbada la razón de los españo
les fuese la norma da su conducta el extra
vío que gasta malamente las fuerzas sin 
causa y objeto, á la manota de rueda que 
se agita con influita violencia en el vacío.

De este sencillo bosquejo histórico se de
ducen grandes enseñanzas dignas de la me
ditación del filósafo, del patriota y del es
tadista; y su detenida análisis requiera ma
yor espacio y tiempo que log destinados á 
un artículo periodístico.

Diremos, no obstante, que un país como 
España, que ha resistido, sin perecer, la ao- 
ciój demoledora de tan continuadas y 
enormes convulsiones, demuestre tener 
asombrosas energías de raza y grandes 
veneros de riqueza. Y es evidente que si 
esas energías y esta riqueza se encauzasen 
oon rumbo á los grandes ideales del porve
nir que acaricia el alma española en el le
cho morboso de sus cruentes doloros, ¡ah!, 
sería pasmo y asombro de la Historia la 
gloriosa resurrección de España, y su in
fluencia en los destinos de la humanidad 
llegaría á ser verdaderamente legítima y 
acatada por los grandes pueblos que hoy 
marcha á la cabeza de la civilización y del 
progreso.

Se deduce también del anterior bosquejo 
histórico, que en el fondo de la política es
pañola hay fermentos nocivos y perturba
dores que es preciso destruir, sino oon la 
mano genial de un Cavour ó de un Big- 
marek, oon otra igual á la ruda y fuerte de 
un Porfirio Díaz, que mantiene á Méjico 
haoe muchos años en constante y bonanci
ble florecimiento. Un hombre, un hombre 
honrado, de espíritu generoso y de esfor
zado corazón, es el que necesitamos como 

norte y guía en los nuevos derroteros que 
debe seguir este pueblo tan desgraciado 
como generoso, que con su instinto, con su 
valor, con su sangre, y abandonado de sus 
magnates en 1808, supo gobernarse por sí 
mismo y pelear denodadamente en la arena 
ensangrentada de la Patria hasta salvar la 
nacionalidad y el santo legado de sus glo
rias, de su honor y de sus derecho?.

H«y que variar de rumbo y buscar el re
medio á los males presentes con ol detani • 
do estudio que requiere la descomposición 
ds todos nuestros organismos sociales, y 
no oon aduladores cantos epítalámicos, 
que anuncian un despreciable interés ó un 
bajo servilismo en los colosos de una elo ■ 

' ouenoia afeminada que oareoa del espíen - 
dor fulgurante de la oonsienda, como las 
flores de trapo que se colocan en los ce- 
moaterios, carecen de la fragancia, de la 
hermosura y del embriagador perfume de 
las flores que crecen •en u q campo libre y 
fecundado con los^ardores de un sol prima
veral.

La verdadera elocuencia no se engalana 
con los afeites y adornos de una ramera 
que brinda sus mentidas caricias al mejor 
postor; sino con lo3 atavíos de la verdad, 
del amor y de la virtud, que es la elocuen
cia que anima oon patriótico fuego á los 
redentores de los pueblos opresos, postra
dos y. empobrecidos.

IMPERÁTOR.
iiei —i ------------------

Franca reconciliación.
Después del duelo en que ambos contendien

tes, Sres. Soriano y Primo da Rivera, se condu
jeron con tanta bravura como caballerosidad, 
vino la inmediata, franca y leal reconciliación.

Así terminan los lances de honor, salvo cir
cunstancias muy excepcionales, cuando se rea
lizan entre caballeros.

----------------- ■—w . e e t ■— ■

La nueva Artillería británica

Un cañón único.
Di nuestro estimado colega El Universo, 

tomamos el siguiente telegrama, sobre el 
cual llamamos la atención del Gobierno y 
muy especialmente del ministro de la Gue
rra:

Londres 14.
Actívase el rearmamento del Ejército inglés.
Los nuevos cañones de tiro rápido han sido 

entregados ya á las 36 baterías (246 cañones) del 
primer cuerpo de Ejército.

El nuevo cañén, que á juicio de loa expertos 
no tiene rival en el mundo, está provisto de un 
escudo blindado. El artillero maniobra la pieza 
sentado en una silla que lleva la cureñs, y de 
este modo puede hacer veinte disparos al minu
to si a moverse.

Todas las tropas del primer cuerpo de Ejérci
to llevan fusil corto.

Actualmente, Inglaterra dispone de dos cuer
pos de Ejército qua se hallan en condiciones de 
entrar inmediatamente en campaña.

LllíSSÑS
Hé aquí un título que pudiera parecer 

molesto 6 los encargados de la Administra
ción de justicia en España.

No entra, sin embargo, en nuestro ánimo 
menoscabar con él la probidad y rectitud 
de tan dignes funcionarios cuya misión, de 
suyo elevada, les presta sólida garantía. 
Pero como el orden empírico no siempre 
se traduce en el orden práctico, forzoso 
será confesar que en la legidaofón española 
existe una laguna que podría llenarse muy 
bien oon una ley sobre responsabilidad ja 
dictarla. •

Cierto que, según la Constitución, esta 
responsabilidad está perfectamente deter
minada; pero falta una ley que la concrete 
en cada caso partioular, otorgando á ios 
ciudadanos el derecho á la aooión corres
pondiente en cada uno de esos caspa, con el 
flu de poner á salvo los prestigios de la 
honra, sombreada siempre, ya que no man
cillada muchas veces por las tramaB de un 
proceso. .

Los prejuicios, las pasiones insanas, el 
caciquismo, que como buen hijo de la po
lítica no tiene entrañas, suelen más de una 
vez ocasionar víctimas legales en los pro
cesos, y si al fin de ia jornada se ve el error, 
Ó lo que es peor, se tocan las oonseonencias 
de arbitrarías persecuciones, el infeliz per
seguido, cuyo buen nombre queda envuel
to entre las brumas de la duda y oon las 
mordeduras de la maledicencia, no le resta 
otro recurso que aceptar como reparación 
el mendrugo del sobreseimiento, si es que, 
condenado, no se ve en el caso de aceptar 
como bueno el gran principio jurídico de 
la santidad de la cosa juzgada.

¿Qué sucede entre tanto á los que por 
error, ó algo peor, lanzaron sobre él todas 
las sombras de una infamante persecución?

Para ellos no hay responsabilidad tasa
da. Víctimas del error, siguen su ruta sin 

que la sociedad les moleste, como si la pro
fesión fuera un templo de inmunidad sa
grada a’ cual se acogen para quedar exen
tos de toda culpa.

Do aquí nace el recelo, la natural timidez 
y casi repulsión con que se mira á los tri
bunales de justicia, pues la sola idea de la 
irresponsabilidad legal (no hablemos de la 
mora!, á la que no llegan las pesquises hu
mana?) les enajena el respeto y hasta el ca
riño de ks ciudadanos.

Gomo la experiencia, de otra parte, nos 
brinda ejemplos perniciosos de lo que pue
de el caciquismo, esa llaga repugnante y 
asquerosa quo corroe las entrañas do nues
tra sociedad, los recelos y las suspicacias 
suben de punto y los ciudadanos se van 
acostumbrando á ver ea los tribunales de 
justicia algo que no sé armoniza bien con 
la defensa de los intereses y derechos legí
timos. La resultante de semejantes juicios 
falsea la confianza pública y el prestigio de 
los j asees queda mermado en la pública 
estimación.

¿Qué podría hacerse para levantar ese es
píritu público decaído y lograr que la opi
nión tuviera fe ciega, confianza absoluta y 
por lo mismo cariño sincero en los encar
gados do administrar justicia. Levantar un 
dique á la posible prevaricación. Cortar 
de raíz los motivos que pueden determi
narla. Hacer una ley sobre responsabilidad 
judiciaria el juez, el magistrado, ante el 
que se levanta la esfinge de la ley, pidién
dole cuenta estrecha del desempeño de sus 
funciones, resiste más fácilmente, escuda
do en ella, á las sugestiones del prejuicio, 
á las imposiciones del caciquismo que lle
van la extorsión á su conciencia jurídica y 
le arrastran por las sendas de lo injusto 
con grave detrimento de la justicia y del 
derecho.

Los prestigios de la magistratura gana
rían mucho oon la confeoción de esa ley 
y la confianza pública surgiría radiante y 
tranquila consagrando á esos tribunales las 
ofrendas del cariño respetuoso que boy, 
desgraciadamente, les regatea.

Piense quien deba sobre esto y si de un 
maduro examen del asunto surgiera la de
cisión de legislar sobre el particular, la 
Nación y-muy speoialmente los mismos tri
bunales de justicia tendrían, que agradecer
le este gran paso en orden á la moralidad, 
estrechando así loa vísenlos de amor, hoy 
semi-rotos entre jueces y juzgables.

Titius.

Por las clases de tropa.
Ya en diferentes ocasiones ha debido de 

pensarse y se habló de la creación de una 
clase intermedia entre la c finalidad y la 
tropa, cuya reconocida utilidad considérase 
tan importante y de necesidad.

En la manía de dar nombres y denoml- 
nasionea que entrañen cierta novedad, y 
en nuestro afán de plegiarlo todo, como si 
en España no tuviésemos tecnicismo pro
pio y una clase de condición muy honrosa, 
cuyas funciones son lo único que procede 
variar, llegóse hasta admitir ó indicar ¡a 
palabra sub-oficiales, al igual que sucede en 
Francia, de donde copiamos siempre, por 
lo general. .

Aun cuando nuestra opinión no merezca 
la más mínima consideración por aquello 
de no ser autorizada y sí ser nuestra, nos
otros entendemos que no hay necesidad de 
recurrir á nuevo tecnicismo, sino emplear 
la palabra sargento, cuya etimología parece 
adaptarse bien á su cometido; palabra 
adoptada de antiguo en nuestra nomencla
tura militar, no solo ya para designar á las 
modestas clases Je tropa, llamadas sargen
tos, sino para significar los servicios de 
otras categorías importantes, inclueo la da 
coronel, que en concepto do sargentos ma
yores da plaza fnneionan en la actualidad. 
Ea más, el sub-oficial es una clase única y 
do indo’o especial, que aquí en nuestro 
país entendemos no satisface á las aspira
ciones legítimas de las clases de tropa, ni 
responde tampoco al objeto de nuestro pro
yecto en beneficio de estas clases, cuyos 
deseos creemos interpretar.

VI
En nueve categorías dividiremos nos

otros esta escala, de ia cual haríamos tres 
agrupaciones.

Primera, la ds tropa, formada por los si
guientes

Sargentos de tercera,
Sagentos de segunda y,
Sargentos de primera.
Segunda, la de oficiales, formada per los

siguientes: .
Sargentos Ayudantes de 3.a, asimilados á

Segundos Tenientes, .
Sargentos-Ayudantes de 2.a, asimilados á 

Primeros Tenientes, y
Sargentos Ayudantes de 1.a, asimilados á 

Capitunes.
Tercera, la de jefes, formada por los
Sargentos Mayores de 3.*, asimilados á 

Comandantes,

Sargentos Mayores de 2.a, asimilados á 
Tenientes Coroneles, y

Sargentos-Mayores de 1.a á Coroneles.
La categoría de Sargentos Mayores de 

1.a, habría de ser el límite máximo en esta 
escala, que, como ya hemos indicado, con
vendría fuese cortada, y del cual bajo nin
gún concepto, ni en ninguna forma se po
dría nunca pasar.

La misión y cometido que á cada uno 
habríamos de darle, es la siguiente:

Sargentos de tercera.—El qua hoy está á 
cargo de los cabos en sus funciones de ser
vicio interior y el do guarnición, mecánico 
do cuartel, visita de hospital, vigilenoia, 
etcétera, guías y demás que se mareasen.

Sargentos de segunda,—El que hoy tie
nen los sargentos, ampliado oon el mecáni
co de cuartel y demás de esta índole que 
en la actualidad están á cargo de los ofioia - 
les subalternos.

Sargentos de primera—Pll de secretarios 
de los capitanes de campaña encargados 
del Detall de las mismas, repuesto, utensi
lio, menaje y cuanto con relación á la mis
ma tenga similitud al cargo que, por lo 
que respecta al batallón, tiene el actual ofi
cial abanderado.

Sargentos ayudantes de tercera.--Las 
comisiones que en la actualidad desempe
ñan en los cuerpos oficiales abanderados y 
á los cuales denominaríamos oficial de apro
visionamientos y servicios administrativos, 
puesto que esta sería su verdadera misión, 
cesando en la de llevar la Bandera, lo cual 
encomendaríamos á un segundo tenlenta 
de la escala general, á quien llamaríamos, 
verdaderamente, abanderado, y, mejor aun, 
portabandera; las de encargados de las sec
ciones da transportes á lomo y municiones 
de reserva con que debe dotarse á los cuer
pos, especialmente en campaña, y las de 
ayudantes de plaza y de castillos, que hoy 
desempeñan los de‘Estado Mayor de pla
zas de tercera clase.

Sargentos ayudantes de segunda. — Las 
comisiones de almacén y repuesto de los 
Cuerpos, oficinas de la representaolón de 
los mismos y las de ayudantes de plaza y 
castillo, qua hoy desempeñan los de Estada 
Mayor de plaza de segunda clase.

Sargentos ayudantes de primera.—Las de 
apoderados de Compañía cerca de la repre
sentación del Cuerpo, Habiliiado pagador 
y las de ayudantes de plaza y castillo, qua 
hoy desempeñan los ayudantes de Estado 
Mssror de plaza, con categoría do capitán.

Sargentos mayores de tercera, segunda y 
primera.—Las sargentías mayores de plaza 
do tercera, segunda, y primera clase res
pectivamente, y las de gobernadores de' 
castillos y fortalezas que se determinases.

Todavía podría darse mayor amplitud y 
desarrollo á estas escalas en beneficio siem
pre de tan beneméritas clases, dándolas 
salida en su día para nutrir los cuadros da 
oficiales, (hasta capitán inclusive), de los 
Cuerpos de seguridadad y Orden público, 
vigilancia, Policía y resguardo, que deben 
do organizarse para la ei-pcoialidad de los 
distintos cometidos, con conocimientos al 
caso personal filiado, y en todo y por todo, 
oon carácter militar precisamente.

Respecto á las plantillas para este perso
nal y número de los que en cajia categoría 
debe de haber, nada podemos decir, pues 
depende de la organización militar da 
nuestro Ejército que en definitiva llegará 
á adoptarse.

Manuel Rom erales Eozano.
( Continuara.)

GUARDIA CIVIL
Retiros de tropa.

Las pensiones de retiro señaladas á los 
cabos y guardia?, regüianse por una ley 
dictada hace medio siglo. En ella oe asig
nan á los veinticinco años de servicio 22 
pesetas 50 céntimos mensuates, y á los 
treinta años, asciende esta calidad á 28,73 
pesetas, y si en la época en que estas pen- 
slonea sa establecieron, escasamente, po
día con ellas atender á ?u subsistencia, na 
una familia, sino un sólo individuo, dígá- 
senos si es posible poder vivir en la actua
lidad eon tan mezquine retiro, siendo así 
que los artículos de primera necesidad tie
nen tal carestía, que su precio ha aumenta
do en más del ciento por ciento de treinta: 
años acá.

Nada más lógico quo, cuando un indivi
duo al cabo da treinta ó más años de servi
cies á la sociedad y á la Patria, sa ve obli
gado á retirarse, sea premiado en términoo 
raolcnales que no le dejen morir de ham
bre, como ocurre generalmente con la ma
yor parte de los que en aquella situaoióa 
se encuentran, pues no debe olvidarse qua 
ai paiar á ella, sus fuerzas físicas están si 
no agotadas, lo suficientemente gastadas 
para impedirles dedicarse 6 cierta olase de 
trabajos. Por otra parte no siempre les se
rá factible encontrarle, considerando quo, 
por regla general al retirarse, hsn de resi
dir en pueblos desconocidos, pues en aque
llos donde prestaron sus serviceios suelen
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o

ser aborrecido» por bsber cumplido Hd- 
, mente sus d iI cns, haciendo denuncias en 

el servioo icresta?, exigiendo el oumnU- 
mianto de ley 2o caz», ato,, etc.

Si estas rs?; ne«\53 tuvieran cu cuenta por 
quien cor: - es indudable que algo 
se legislaría en f.: vcr da estes Deshereda
dos aument Moles el mísero retiro, y dán
doles preferencia paira optar á ciertos car
gos que, seguramente habían de desempe
ñar con honradez y acierto.

Eo números sucesivos, nos ocuparemos 
de las pensionas asignadas ú los sargentos 
que se retiran forzosamente por edad, sin 
contar dos años en el empleo, pensiones 
verdaderamente míseras y anómalas, pues 
que, adornas de diferenciarse en muy poco 
de las señaladas á los cabos y guardias, 
constituyen en otro sentido una ivijustioia 
y una falta de equidad, por ser las úaicas 
clases militares á quienes se exigen dos 
años do último empleo, para obtener el ha
ber pasivo correspondiente á é), en aque
llos casos en que el pase á dicha situación 
no sea á petición propia. ,

Cea.

SR. D. CLODO LDO PIÑAL

Señor de mi mis alta consideración: Es indu
dable que no merezco las frases encomiásticas 
que me dedica su ilustrado periódico con moti
vo de mi¿modesto trabajo dedicado al Sr. Una - 
muño, pero atendiendo á la intención que le 
mueve, y que interpreto como una muestra de 
exquisita amabilidad y deseo de alentarme en el 
espinoso sendero en que osé poner mi planta, las 
agradezco muchísimo, sintiendo, á la vez, que 
no me sea posible corresponder á tan estimable 
deferencia con trabajos de más valía, ya es mu
cha vanidad, por mi parte, reconocerle algunas 
más mi pobre ingenio no me lo consiente.

Sin embargo mi voluntad es grande y decidi
da y esta circustancia tal vez haga que logre ya 
que no suplir, disimular, al menor la carencia 
de talento.

Rúegole me dispense un momento, aún, de 
atención.

He notado algunas erratas en mis versos, 
aparte, de las que yo haya cometido,—que, aun - 
que en poco, algo alteran su sentido y estimada 
que se rectificasen, bien que el muy delicado de 
los distinguidos lectores habrá sabido subsanar 
ese pequeño error de imprenta. A fin de facilitar 
el trabajo las señalo.

En la primera linea, donde dice Mi respetable 
señor, ha de ser Muy en lugar de Mi^ en la quin
ta estrofa, segundo renglón dice Tontuna en vez 
de Tontura y en la novena línea, de la misma, 
lo en vez do la, en la que hace el número seis, 
donde repite empeño ha de ser ensueño y....nada 
más.

Mil gracias otra vez.
Su reconocida y afecta servidora. 

Ma b ía  Ga l v a b o l i

Obras de D. Eugenio Agacino.
El distinguido jefe de la Armada, delegado 

de la Compañía Trasatlántica en Cádiz, D. Eu
genio Agacino, ha escrito una porción de obras 
de grandísima utilidad, do venta en todas las li
brerías de España y Repúblicas del Centro y Sur 
do América.

Dichas obras son Jas siguientes, cuya lectura 
recomendamoi á nuestros suacriptoras:

Extracto y clave de la Legislación Marítima, 
‘ diez pesetas.

Procedimientos militares para los Cuerpos de la 
Amada: 7,50 id.

Procedimientos militares para las Comandan - 
cías de Marina, 5,00 id.

El inseparable de Marina. (En cooperación con 
D. Antonio Terry)., 10,00 id.

Diccionario de la Legislación de Marina, diez 
pesetas.

Apéndice núm. 1 al Diccionario, 2,50 id.
D. Alvaro de Basan, juzgado por el almirante 

Julien de la Graviére, 2,50 id.
Un almirante del siglo XVI. (Premiada en Cer

tamen público y pendiente de publicarse).
El verdadero Prior del Monasterio de la Bdbi- 

da. (Premiada en Ccrtaman público y pendiente 
de publicarse). -

Cartilla de máquinas de} vapor (7.a edición), 
pesetas 4,00.

Manual de Electricidad práctica (15 edición 
empastada), 9,00 id

Código Penal de la Marina Mercante. (Pro en- 
tada á la Superioridad).

Colección de artículos sobre construcción naval 
-mercante 150 id.

Guia práctica del marino mercante, (en rústi
ca), 7,00 id.

Idem (empastada), 7,50 id.
Manual del maquinista de la Marina mercante 

(Empastada). (Quinto millar), 8,00.
Tratado de navegación. (En cooperación con el 

jefe de la Armada D. Ramón Estrada (en rústi
ca), 8,00 id.

Tratado de navegación. (Empastad2), 18,00 id.
Luces de situación y reglas para evitar aborda

jes. (En cooperación con el jefe de la Armada don 
Ramón Estrada), 1.50 id.

Los contadores de electricidad (3.“ edición), dos 
pesetas.

La telegrafía sin hilos. (En cooperación con el 
jefe de la Armada D. Ramón Estrada). 3.a edi
ción). 8,00 id.

Tablas de Mendoza. (Editadas con D. Ramón 
Estrada), 5,00 id.

Cartilla de pesca maaitima. (En cooperación 
con D. Adolfo Navarrete). (En preparación), pe
setas 1,50.

BROCHAZOS
De algún tiempo á esta parte, las señales 

que dá Marruecos sen ’os atropellos que las 
kábilas hacen en los súbditos de otrs.a na- 
cioi e -. Inglaterra, Alemania, Francia, Es- 
tidos Unidos, Icalia, España, todas turnan 
en el desfile oinematr gráfico de las reola- 
maoicnes, qua por dicha causa, son enta- 
b adaj ante el Saltác.

Ahora, el último suceso de tal género, 
nos ha tocado en suerte á nosotros. El láud 
Jove-n María regresando de Chafatinas á 
Malilla, fue apresado por vn cárabo tripu
lado por moros froj-te á la factoría de Mar 
Chica, y si bien f aé después puesto en 11- 
battad, antes desapareció de él dinero y 
algunos cigotos.

El carácter ladino y satnto del moro, el 
odio atávico que el rsunl le inspira, au es- 
oaso grado de civilización por el estanoa- 
mieuto que le produce la razón fisiológica 
de su falta de cruzamientcs con individuos 
do otros puebles, que conserva b u  pureza 
éínice, unida á la razón social de la anar
quía imperante en el territorio jerillano, y 
á la religiosa de estar sometido á una creen
cia absorbente que inmiaooyéndose en to

das las óadenes do la actividad humana on 
todos ellos proBovibo y destierra el progre
so, todo son cone-ausas de esos atropellos 
que casi á diario se lamentan.

Los filántropos creerán que eso, con una 
labor de propaganda desaparecería; los di
plomáticos entenderán quo una obra de 
penetración pacifica haría que no ocurrie
ran los referidos atropellos. Nosotros par
ticipamos de opinión contraria, porque 
cuando el o^ncer invade una reglón de1, 
cuerpo humano no bastan parches y oata- 
plaemas, sino que se necesita sajar, cortar, 
rajar, cautorlzar, todo ello cerrando los 
ojos á la compasión y á la lástima, porque 
sólo esas operaciones quirúrgicas violentas 
son capaces de sanar el órgano invadido 
por el microbio canceroso, evitando su pro
pagación y diseminación, que corrompien
do la sangre acabarían con la vide.

, Por eso, la espada ha sido y continuará 
siendo, á despecho de sentimentalismos y 
sensiblerías, la única que pueda remover 
el terreno en que se asienta una nación in
culta, dejándolo en condiciones de recibir 
el alsano de la instrucción, para que con él 
fructifiquen el progeoso y la cultura.

Lo hemos dicho repetidas veces: Hernán 
Cortés es para nosotros un gran’oiyWzador 
de la Humanidad en el acto de derribar á 
viva fuerza los ídolos de Méjico.

Si el quia nominor leo de la fábula de 
Esopo no lo recitasen mentalmente todas 
las naciones civilizadas, quizás pensasen lo 
mismo, y la Conferencia de Algeciras se 
esfumase entre ha neblinas da íp inútil, 
dejando de producir el atosigamiento é in
tranquilidad de los diplomátieos.

M. Marfil.
---------- ------«a*-»*.# • *r*w». ---------

ÜNA INDUSTRIA GUIPUZCQANA
^UE DESAPARECE.

Hace próximamente 19 años que ante la reso
lución del Gobierno, de construir en España la 
escuadra do que tan necesitada estaba, se im
plantaron varias industrias, que desgraciada
mente, por causas de que no hemos de ocupar
nos en esto lugar, han desaparecido, unas, al 
cabo de corto periodo de trabajo y otras han 
llevado después una vida lasguida y precaria 
en espera de mejores tiempos y de obtención 
de nueves recursos y créditos legislativos para 
la defensa nacional, tantas veces anunciados.

Entre estas últimas se cuenta la de fabrica
ción de cañones de fuego rápido y atrcmellado- 
ras que se estableció en Placencia de las Armas 
el año 1888 con capital que aportó la Sociedad 
Maxi n Nordenfelt, y que pasó luego á ser pro
piedad de la Vickers, Seas and Eaxim, Ltd de 
Londres, formándose una compañía, hijuela de 
la principal, para desarrollar en España este ra 
mo de la industria, bajo la denominación de 
«Compañía anónima de Placencia de las Armas»

Esta compañía obtuvo desde luego contratos 
ae la Marina de guerra, á cuyo amparo prospe
ro con la protección del eminente hombre pú
blico, D. Antonio Cánovas del Castillo, quien 
tuvo ocasión de visitar la fábrica de Placencia 
y de apreciar cou su claro talento las ventajas, 
que industrias de esta naturaleza, reportan al 
pais en que están implantadas, sobre todo en 
caso de guerra.

Por espacio de muchos años surtió á nuestra 
Marina de guerra de todos los cañones de tiro 
rápido que hoy posee, desde los calibres de 75 
milímetros hasta el de la ametralladora de 37 
milímetros, y poco después, habiendo com
prendido el Ejército la importancia ¿reí mate ■ 
rial de tiro rápido^hizo también algunos pedi
dos á dicha Fábrica, siendo el último de ellos 
en 1901, comprem ivo de 20 cañones de campiña 
del sistema Vickers con montaje Saint Cha- 
mond, que tan buenos servicios están prestan
do en nuestro Ejército.

La trágica y nunca bastantemente sentida 
muerte de aquel hombre de Estado y las peno
sas consecuencias que la siguieron, determina
ron para la Fábrica de Piacencia un período 
da crisis, del que ha duras penas ha podido irse 
defendiendo coa los pocos encargos que el 
Ejército y la Marina le emeomendabnn y al 
amparo de los recursos que la Gasa principal 
ele Londres le suministraba, resultando casi to
dos los años con pérdidas de consideración á 
partir del de 1898, poro con la esperanza de quo 
liquidados los enormes gestos de la guerra y 
repuesto el país de sus inmensos quebrantos se 
pensase en construir la Escuadre, se terminase 
de fortificar y artillar nuestras costas y fronte
ras, y se acabara de dotar al Ejército del mo
derno material de tiro rápido que necesitaba 
su artillería de campaña.

Así han ido pasando los años y calcúlese cual 
sería nuestra sorpresa y desencanto cuando 
hace pocos meses vimos que el primer crédito 
extraordinario para material de guerra que se 
pedía á las Cortes, importante unos 20 millones 
de pesetas se destinaban, según proyecto pre
sentado por el general Weyler, á adquirir nada 
menos que 200 piezas de campaña con monta
jes, carros, municiones, etc., do una Casa ex 
tranjera y al fomento de las Fábricas Naciona
les dependientes del Ministerio de la Guerra, 
haciendo caso omiso de la industria particulsr’

Es cierto que á las observaciones que algunos 
diputados hicieron en el Congreso, antes de 
concederse estos créditos, sobre ia inversión de 
dicha suma y la posibilidad de construirse en 
España por la industria privada parto de ese 
material, declarando patrióticamente, tanto on 
el actual jefe dol Gobierno como los señores 
Ministros de la Guerra, general Luque, y do Ha
cienda señor Salvador que, tales eran sus pro
posites y que se había de construir en Eaptña 
entre la industrias oficiales y particulares todo 
aquello que los recursos industriales de las res
pectivas Fábricas permitiesen.

Anta ecta terminante declaración hubimos de 
abstenernos de tratar del asunto en la confianza 
da queSpuesto en manos de personas competen- 
tas y desapasioBadas se vendría á una solución 
patriótica y conveniente á lo que tanto interesa 
en España proteger y desarrollar.

Pero han pasado los meses después de conse
guido el crédito, sin haber hecho nada en nin
gún sentido para invertir la parte del que á este 
año corresponde y últimamente llegan hssta 
nosotros rumores, que como tales solamente 
acogemos, pero que conviene esclarecer, sobre 
intrigas políticas, manejos de intereses encon
trados, indicaciones é ingerencias de cierta ín
dole y otras especies de que no queremos ha
cernos eco, pero quo indican un trabajo sordo 
y antipatriótico contra todo lo que signifique 
industria española. Y como si esto no fuera 
bastante, la contestación dada por el señor Mo- 
rct á los obreros de Piacencia, que se le presen
taron pidiendo su protección, parece confirmar 
que hay empeño por álguier de aumentar las 
desventuras del país, llevando al extranjero ese 
raudal de oro que á costa de tantos sacrificios 
suministra España entera para su defensa. 
, No podemos creer que ninguna casa extran
jera haya formulado tan exageradas condicio
nes por la cesión de su patente, ni mucho me
nos, aun siendo así, quo Gobierno alguno de
fensor de los intereses nacionales haya cedido 
á ellas sin intentar una distribución equitativa

EJERCITO A" ARMADA 

de trabajo entre los establecimientos industria
les de España y los de aquélla.

La contestación dada por el señor Moret á los 
obreros de Piacencia, de ser tal como lo inter
preta ¡a prensa, no es más que un subterfugio, 
po.que todos sabemos que con las 200 y pico de 
piezas que se van á contratar y las que ya esíán 
en servicio, recientemente adquiridas y que no 
hay razón para arrinconar, se encontrará el 
ejército más que suficientemente dotado de la 
artillería de campaña que necesita. Y también 
sabemos que en mucho tiempo no volverá el 
país á conceder créditos extraordinarios para 
artillería, y que por tanto es ilusoria la espe
ranza de dar trabajo á Piacencia después de ha
berse construido 200 piezas en el extranjero.

Es evidente que una fábrica no puede perma
necer abierta sin trabajo, y en tal concepto la de 
Placencia tendrá que cerrar sus puertas definí - 
tivamente si en un plazo muy breve no se adop
ta una determinación que permita hacerla'par - 
tícipe en Iss construcciones que parece se quie
ren dar exclusivamente al extranjero sin rszón 
que justifique tal medida.

El laborioso y prudente pueblo de Placencia 
ha llevado con resignación la crisis de que an
tes hemos hablado, sufriendo los despidos tem
porales, reducción de jornales y demás que
brantos que de aquellas se desprendían, con la 
esperauza de ver algún día realizados sus deseos 
de trabajo y bienestar con la prosperidad de la 
fábrica, de que la vida de aquel pueblo depen
de, y hora es ya de que se atienda á sus justos 
deseos, que seguramente redundarán también 
en provecho general del país y de la provincia 
guipuzcoana.

Periódicos tan importantes como La Corres
pondencia de España, El Liberal, El Imparcial, 
El Nervión y el Ej é r c it o  y  Ar ma d a , siendo éste 
último el que inició la patriótica campaña; es- 
taditías tan eminentes como D. Pablo Alzóla y 
D. Manuel AHendeealazar; corporaciones tan 
respetables é importantes como la Liga Vizcaí
na de Productores y otras, se h?n ocupado do 
este asunto con el patriotismo y alt za de miras 
que materia de tal importancia exige. Loo sena
dores y diputados de la provincia, la Diputación 
provincial y el Ayuntamiento de Plscencía han 
puesto en juego sus influencias y prestigios en 
defensa de tan justa causa, y nosotros, al dar á 
todos las gracias desde estas columnas por sus 
geaeroios esfuerzos en favor de la industria na
cional, les rogamos persistan on sus trabajos 
hasta conseguir que no desaparezca del país una 
industria que tantos servicios ha prestado á la 
nación en circunstancias difíciles, que ha dado 
gallarda muestra de lo que puede hacerse en 
España, que es el sostén de numerosas familias 
y que puede contribuir en la parte que le co - 
rresponde al progreso y engrandecimiento de 
la patria.

1>t h  piacentino.
Hasta aquí el artículo de nuestro estima

do colega El Pueblo Vasco, al cual hemos 
de añadir tan solamente que es de toda ne
cesidad que aquí se vea el medio de fabri
car el material de guerra, sin lo cual pu
diéramos vernos &n un serio conflicto en 
ceso de guerra, y al cuerpo de Artillería 
cabrá una gran responsabilidad de no inte
resarse oomo debe en que prospere la in
dustria nacional, á que tanto impulso die
ron en otro tiempo aquellos artilleros cu
yos nombres han pasado á la posteridad 
en medio de las beedioiones de cuantos se 
dedican á las industrias del hierro y dol 
acero.

OIARiOjDRCIAL
REALES ÓRDENES

Ayudante del Campo del General D. Valeria
no Weyler al Teniente Coronel de E. M. D. Ma
nuel Moriano.

0 reular.—Nombrando á los oficiales D. Góma
lo Berad, D. Luis de la Gandara, D. Enrique Ca- 
rrión, D. Juan Ibarra, D. José Espi y D. Carlos 
Requena para desempeñar la Comisión «Prácti - 
cas en R ?gimientos» emprendiendo la marcha 
para Berlín.

... Artillería.
Destinos.— Al Comandante D. Francisco Muñoz 

abono del tiempo que accidentalmente sirvió en 
Canarias para los efectos de obligatoria residen
cia.

Administración Militar
Matrimonios.—Real licencia para contraerlo 

al oficial 3.° D. Luis Iriarte con Doña Pilar Sal vi
Sanidad Militar.

Circular.—Disponiendo que para que sean des
pachadas en las Farmacias Militares, la recetas 
que se formulen por los Profesores, consignen 
bajo su firma el nombre y apellido de la perso - 
na que adquiera el medicamento, que deberá ser 
el mismo que figure en la tarjeta.

FIRMA DE SU MAJESTAD
Guerra.— Admitiendo la dimisión del 

careo de le 13° división (León), al gañera! 
D. Franoiscc O bregón de los Ríos.

Nombrando para el anterior cargo ai go- 
r eral D. Alfredo Casellas y Carrillo.

Disponiendo que el teniente general don 
Eulogio Derpujol, conde do Caspa, cese on 
el cargo do presidenta del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y pase á la sección 
de reserva.

Idem quo el general de Brigada D. Vi
cente Mañiz y Cuadrado cese en ol cargo 
de segundo jefe del Gobierno Militar de Ma
lilla y pase á la scoslóa do reserva.

Nambrando Director del Parque de su
ministros de Valladolid y primer jefa déla 
7.a Comandancia do tropa de Administra
ción Militar al subintendente D. Rufino Es
parza y Caballar.

Concediendo la .Gran Cruz de San Her
menegildo al penral de Brigada Dr José Iz
quierdo Muñoz.

Idem merced de hábito de CalAtrava á 
D. Andrés Avelina de Silva y Fernández de 
Córdoba.

Antorizundo á la Comandancia de logo- 
nierog de Santa Cruz de Tenerife para ad
quirir directamente durante un eño y tres 
meses má?, los materiales necesarios -para 
las obras qne tiene á su cargo.

Idem á ia id. de Málaga para id. id.
Idem á la íd. de San Sebastián para id. id. 

mención honorífica al capitán da Artillería 
Francisco Lorenzo Martín.

Nombrando primer jefe del Depósito de 
rmamentos de Jaca, al teniente coronel de 
irtillería D. Francisco Cerony Cuervo.
Cruces del Mérito Militar al coronel de 

irtillería D. Mariano Enseñat, y maestro 
o taller de primera D. Sixto Espuís.
Idem id. pensionada al coronel de Inge- 

ieros D. Antonio Vidal.
I lem id. también pensionada al auditor

de brigada del Cuerpo Jurídico D. Angel 
Noriega.

Idem id. id. al comandante de Estado Ma
yor D. Salvador Salinas.

Idem id. id. al primor teniente de la 
Guardia civil D. Gerardo Alemán Villalón, 
por b u distinguido comportamiento en la 
Vigilancia de un individuo sospechoso con 
mo ivo de un importante robo cometido 

la casa da un acaudalado vecino de Cór
doba, resultando herido por un hermano 
de dicho individuo, que quiso vengarse.---- > ——----- - 
B paa y b Mgba©,

El excesivo precie que ha alcanzado el 
el pan, artíaulo indipánsable para la vida 
y que puede ser considerado como el pri
mero que forma eu el grupo de los llama
dos de primera necesidad, ha hecho que se 
estudie desde hace algún tiempo este asun
to que viene hoy á (constituir, al decir de 
algunas personas, un grave problema, lla
mado así por su difícil sulucióú, según ma- 
niflestan, pero que á mi modo de Ver, con 
un poquito de buena voluntad y atendiendo 
únicamente al bien general dando de lado 
intereses y miradas particulares, segura
mente se hubiera conseguido mucho en 
sentido favorable.

Pero hoy no hemos de estudiar este asun
to bajo tal punto de vista, y únicamente 
nos limitaremos á hacerlo higiénicamente 
oifDsiclerado.

Es de notar qae el pan es el úaico artícu
lo que tiene sn mayor venta por el repar
to domiciliario y precisamente en esta par
ticularidad están encerrados los peligros 
para la salud públios, sirviendo de medio 
de transmisión de todo género da infes- 
ciones.

De todos es conocida esta manera de ven
der y á la vistan saltan inmediatamente es
tos peligros.

Los cuarteras, nombre que suele darse ó 
los vended-ojos de pan q domicilio, llevan 
su mercancía en grandes cestos que colo- 
oan sobre su cabeza y, al recorrer Jas calles 
de Madrid, recogen todo el polvo que el 
barrer en los pisos y al sacudir las alfom
bres, se arroja á la vía pública- á ciencia y 
paoianefa de nuestras autoridades que poco 
ó nada ponen de su parte para corregir tan 
perjudicial abuso.

No es este el único medio por el qua 
puede ocntsminarse el pan de agentes pa- 
tógenos.Es costumbre que los repartidores 
dejen (sus pesados cestos en las escaleras 
mientras despachan sus meroanoís, y al- 
gonas veces en uno de los pisos bajos de la 
caxa, mientras suben á uno de los más altos 
y mientras esto ocurre, suele suceder que, 
al estar barriendo la escalera (quo siempre 
se hace sin tomar las precauciones que la 
higiene aconsejo) se están depositando par
tículas de polvo que es muy lógico suponer 
que lleven la epidemia á muchas casas y 
por esto Beneillo medio hacer una rápida 
propagación.

Existe aún un tercer peligro. ¿Quién no 
ha tenido ocasión de vor la serie de cam
bios y recambios, la detenida selección que 
hacen loe olientes entre las distintas piezas 
de pan que existen en la cesta?

Pues nada más fácil que aquella epera- 
ción aparentemente inofensiva, pueda traer 
fatales consecuencias para los demás.

¿Cómo asegurar que aquella mujer no 
acaba do recoger las ropas sucias de la 
cama de un enfermo con infección tífica?

¿Cómo poder adivinar si aquella oriada 
que escoge entre todos los panes el más 
crudo ó el mas cocido, según los gustos de 
su señor, terminó hace unos instantes de 
limpiar la escupidera de un tuberculoso?

Con lo dicho mo pareé© que es muy su
ficiente para que las autoridades tomen al
gunas medidas que se opongan el sistema 
actual de vender el par, y mientras esto 
sucede, que es do suponer que tardará al
gún tiempo, no queda otro remedio que ir 
directamente 6 las tiendas á comprar, pues 
bien merece la pena el hacerlo cuando con 
ello pueden suprimirse grandes males; al 
fin, todo ello es cuestión de costumbre, y 
las malas deben suprimirse, oosa que en 
este paso concreto puede hacerse con gran 
facilidad, tanto más cuanto que es costum
bre que puede propagar enfermedades tan 
terribles como el tifas, la tuberculosis y 
muchas otras.

Los Ooyss de Portugal m Maildi
En el Ayuntamiento.

A las doce de la mañana so celebró en el 
Ayuntamiento el anunciado banquete en 
honor de S. M. F. el rey de Portugal.

Bajo el dosel esperaban la llegada de los 
reyes el alcalde Sr. Vinoenti, de uniforme, 
y todos los concejales monárquicos.

Eu la acera la compañía do Veteranos 
nacionales, con bandera y música, rindió á 
Jas augustas personas les honores do ordo- 
nanza.

A i a hora on punto llegaron los reyes en 
cocha á la gran d‘Aiimont, precedido do 
pakfianero, correo y caballerizo.

Eos discursos.
Al servirse el champagne el alcalde ini

ció los brindis, diciendo:
Mi deber es rendir homenajes y expre

sar gratitudes á S. M. el rey de Portugal, 
soberano de un país amigo, más qae amigo 
hermano, y rendir los mismos homenajes 
y ofrecer las mismas gratitudes á nuestro 
amado rey y á SS. AA. los infantes D. Car
los y D. Fernando por haberse dignado 
honrar nuestra casa y aceptar nn puesto 
en nuestro bogas.

El Ayuntamiento de Madrid escribe hoy 
nna da las páginas más brillantes de su 
vida, pues la Historia nos enlaza con sus . 
reenerdos á Portugal y á España, porque 
saugre ibera y celta constitnyo la médula 
de nuestros huesos, y la kfluencia latina y 
árabe, tras cruentas conquistas, permane
cerá eternamente esculpida en nuestros 
monumentos, escrita en nuestros Códigos 
y viva en nuestras lenguas patrias. Y si 
Portugal y España se vivifican á la luz y al 
calor del mismo cielo y oomo coronamien
to de esta obra de armonía la misma reli

gión une nuestras almas, el Ayuntamiento 
de Madrid va en esta solemnidad el símbo
lo de la unión de nuestra raza, de esa raza 
que ha formado imperios y legado á la oi- 
vilizaolón humana grandes conquistas.

Colón depositó en playas hispanas la 
ofrenda de Ja joven América, y Vasco de 
Gama depositó ea las lusitanas el símbolo 
de iia India histórica; España hizo suyo el 
imperio de los Incas; Portugal cruzó la fe
cunda ludia, coronando estes gloriosas con
quistas las inmortales do Magallanes y El- 
cano, para que por modo tan brillante pue
dan proclamar todas las generaciones que 
España y Portugal son dignas hermanas de 
raza de Francia y de Italia; porque si Fran- 
oia es la creadora del derecho moderno é 
Italia la del Arte, nosotros somos los reve
ladoras de la Naturaleza y representantes 
legítimos de Ja raza latina, que hoy une 
nuestras inteligencias y nuestros corazones 
en el mundo do les Ciencias y de las Artes.

En tan loable emulación está el secreto 
de nuestro porvcmiFy de nuestro progreso; 
por eso el Ayuntamiento de Madrid envía 
á Portugal el ósculo y el abrazo del her
mano.»

El alcalde terminó su discurso brindando 
por SS. MM. FF., por el rey de España v 
por Portugal.

Acto seguido el rey Don Carlos leyó en 
español el siguiente discurso: ’

, «Tenor: Me siento verdaderamento emo- 
eionapo por las palabras que acabáis de 
pronunciar y por Ja cariñosa acogida que 
nos ha hecho, así á la reina como á mí el 
pueblo madrileño.

La presencia en este sitio de vuestro rey, 
mi querido amigo, es una prueba más de la 
preeioea y sincera amistad" que nos une y 
que es tan cara á mi corazón.

Ha las artes como en la ciencia, en lali- 
teratora como en la epopeya de los descu
brimientos marítimos, la historia de las dos 
naciones peninsulares feé tan grande y tan 
gloriosa que en algunos momentos casi 
llena la historia entera de la Humanidad.

Nuestros dos países pueden sentirse, en 
verdad, crgüllosog con la gloria del pasa
do; pero pueden y deben confiar asimismo 
en las aspiraciones del porvenir.

Nacidos en la misma cune, iluminados 
por el mismo sol, bsñados por los mismos 
ríos, soñando semejás^es sueños de gloria 
y de grandeza, al contemplar el hermoso 
azul de nuestro cielo, nuestros dos países 
han tcnido.para fortalecer los lazos de fra
ternal amistad, que felizmente los une, una 
sucesión de días de peligros y de glorias.

Ba visita que vuestro rey Dos Alfon
so XIII se dignó hacer á Portugal, de la 
cual conservo inovldables recuerdos, así 
como Jos días, desgraciadamente para mi 
tan cortos que aquí hemos pasado, estoy 
seguro quo han de servir para estrechar 
aúa más los lazos que unen á las dos nacio
nes, ayudando al desenvolmienio de tantos 
intereses comunes.

Levanto la copa por S. M. el rey, por su 
Majestad la reina, por toda la familia real, 
por el Ayuntamiento de Madrid, y hago 
de todo oorszón votos sinceros por la feli
cidad y la prosperidad de España, nación 
amiga y hermana de Portugal.»)

El discurso del rey de Portugal fué aco
gido con estrepitosas salvas de aplausos, 
mientras la orquesta tocaba la Marcha Real 
española primero, y el himno portugués 
después,

A las dos de4a tarde terminó el banque
te abandonando SS. MM. y AA. el Ayunta
miento con el mismo ceremonial que á Ja 
llegada, y en medio de nutridos vivas y 
aplausos.

En casa de la Infanta Isabel.
Terminado el almuerzo en el Ayunta

miento, D. Carlos y D. Alfonso, con la co
mitiva, se trasladaron al palacio de So Al
teza Real la infanta Doña Isabel, donde 
fueron obsequiadas SS. MM. FF. con una 
reprosertación teatral. .
1.a partida.—Despedida en Palacio.

Las augustas personas llegaron al Regio 
Alcázar á las cinco menos cuarto.

D n Carlos y doña Amelia pesaron á sus 
habitaciones para cambiarse de trajes, ga- 
llendo poco después con objeto de despe
dirse do las damas, grandes de España y 
demás clases de etiqueta.
• La despedida faé caríñoeí$ima.£

12n la calle.
La eglomeración de público en esta calle 

era extraordinaria.
A Jas cinco do Ja tarde se hacía comple

tamente imposible el tránsito, y las faer- 
zas que cubrían la carrera á duras penas 
podían contener al inmenso gentío que se 
estrechaba más y más para ver mejor el es
pléndido cortejo.

Al aparecer SS. MM. por la puerta prin
cipal de la plaza de la Armerís, las tropas 
presentan las armas y los vítores y aplau
sos da la multitud atruenan el espacio.

Iguales muestras de simpatía recibieron 
en las demás calles dal trayecto, pudiendo 
augurarse que el desfile da la comitiva fué 
tn verdadero paseo triunfal para Sus Ma- 
j estados) lusitanas.

En la estación.
Sin detenerse ni un minuto, pues ¡leva

ban quince de retraso, llegaron al andén.
Seguidamente despidiéronse las reales 

personas de Portugal y España, resultando 
ua acto en extremo sentido.

La música entonó el himno portugués y 
subió la reina Amelia al coche seguida de 
D. Carlos.

Oyéronse varios vivas á los reyes de 
Portugal y do España, que fueron contes
tados por cuantos ocupaban el andén, y ©1 
tren e o  puso en marcha á las neis y veintiún 
minutos.

—. . IU

imiÚ COS LA EMPERATRIZ EUGENIA
Roma 15.

La escritora Matilde Sarao publica en II 
Giorno, de Ñápeles, el resultado de una in
terviú con la Emperatriz Eugenia acerca 
de la boda del Rey D. Alfonso XTTT.

La Emperatriz se muestra contenta de 
los esponsales; pero niega que haya inter
venido en ellos ni dados facilidades de nin
gún género. Se trata—dloe—de un matri
monio por amor.
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U/.imamenta—fiñade—era imposible pa ■ 

xa nea Princesa británica convertirse en 
íteica de Espada, Hoy, esa unión, d o  sólo 
¡es posible, sino que el aconteolmiento com
place á una y S otra nación.

La reina madre, doña María Cristina, 
tuvo acaso, por ua momento, otros proyec
tos para su augusto hijo; pero convencida 
de la afección dei Rey por la Princesa Vic
toria, nada hizo por contrariarla.

La Reina doña María Oristina es feliz 
con la unión, y los grandes da España, á 
•pesar de su espíritu consorvedor arraiga
do, se dejarán convencer por la belleza y 
vivacidad de la joven Soberana.

novia del Rey.
Londres 14.

La Princesa Victoria y su madre, la Prin
cesa Beatriz do Battenberg, maroharán el 
viernes á la isla de Vfgbt, donde el rey don 
Alfonso las visitará el 24 de Abril próximo.

Ojeada
El diamante

El diamante ocupa desde hace mucho tiempo 
-al primer lugar entre las piedras preciosas. La 
palabra diamante se deriva déla griega adamas, 
adamantos, que significaba entre los poetas an
tiguos el acero más duro*, ó de los adjetivos ada 
mastos ó adamantinos, que significan duro, rígi
do, invencible, indomable, por la errónea creen
cia de los antiguos de que el diamante no podía 
destruirse por la acción del fuego ni del marti
llo. Esta opinión se mantuvo por largo tiempo.
Así en 1476, después de la batalla do Morat, ha
biéndose apoderado los suizos de la tienda de 
Carlos el Ttmeraiio, encontraron, entre otras ri
quezas, cierto número de ^iaJuantes y para cer
ciorarse de su legitimidad los golpearon con 
un martillo y, claro ea, los pulverizaron en el 
acto. La química moderna ha demostrado que el 
diamante es carbono puro que se presenta en 
tres estados moleculares diferentes, ó sean, cris • 
tal izado, cristalino y amorfo. El primero es el dia
mante por excelencia; el que sirve para adorno 
después de labrado. El segundo no merece la
brarse y se reduce á polvo para labrar los dia
mantes cristalizados. El tercero, de color gris 
acerado es completamente opaco, y se hace de él 
igual uso que del anterior, ocupa el diamanto el 
primer lugar qn la escala de dureza, de tal modo 

• que raya todos los demís cuerpos sin ser rayado 
por ninguno. Ardo á una temperatura muy ele - 
vada y se convierte en el gas llamado ¿cido car
bónico. Es rara la limpidez perfecta del diaman
te, pues se halla frecuentemente alterada por al- 
gupas impurezas; y por esto hay diamantes colo • 
reados de rosado, azul, verde y amarillo.

El labrado del diamante data sólo de 1475. 
Luis de Berquem, de Brujas, imaginó desgastar 

■ dicha piedra preciosa con su mismo polvo. El 
diamante se vende al peso, y dependo su valor 
do su tamaño y diafanidad. La unidad de peso 
es el carat ó quilate, que equivale á cuatro gra - 
inos de los antiguos pesos, ó sea á 205 miligra
mos. Se hacen dos clases de talla que se denomi
nan brillante y rosa.

Diamante brillante, ó simplemente brillante, 
•es el que tiene talla completa por encima y por 
debajo. Diamante rosa es el que está labrado so - 
lamente por encima, y se deja plano por debajo.

Se estima mucho más el brillante y tiene 48 
facetas. Los diamantes se tallan con ayuda do 
una rueda horizontal de acero, que da de 2.000 
á 3.0C0 vueltas por minuto.

Se fija el diamante en un mango de plomo en
corvado, haciendo descansar uno de los extremos 
de éste en la mesa que sostiene la rueda, y sobre 
el extremo que sujeta el diamante se colocan pe
sos que varían de dos á treinta libras, según el 
tamaño que hayan de tener las facetas. Los dia
mantes en bruto, ó sea en su estado natural, va 
len de 50 á 100 francos el quilate. El quilate se 
divide en 1/2. Vi, Ve. Vio. Vm aQ quilate. El 
juego de pesos de una balanza de joyero debe 
contener desde el peso de dichas fracciones, has
ta el de 1000 quilates. Para el valor de los dia
mantes cristalizados estableció Tavernier hace 
más de dos siglos y medio esta regla: «Los pre
cios de dos diamantes están en la misma relación 

■ que los cuadrados de sus pesos respectivos.»
A pesar do la autoridad de los lapidarios, Ta

vernier, Jeffríes y Helphen. la regla precedente 
no es ya aplicable en la práctica comercial do la 
.época presente.

Los diamantes más famosos son los siguientes:
Uno del Gran Mogol, que tiene la forma de me

dio huevo y está tasado en 12.000.000 de francos; 
está en Persia. El ^grah, que pesaba en bruto 
345 s/s quilates, y fué tasado en 25 millones de 
francos. El del Rajah de Matum (Borneo), que 
pesa on bruto 318 quilates y tiene la forma de 
una pera. -

En 1820 fué comisionado M. Stewart por el 
gobernador de Batavia, para comprar el diaman
te por la cantidad de 150.000 dollars, ó sean 
unos 777.000 francos, mas dos bricks de guerra

y una gran cantidad de pólvora y municiones 
de toda especie; pero el Rajah no aceptó.

El Nizam, del rey de Golconda, que pesaba en 
bruto 340 quilates y se tasó en cinco millones de 
francos.

El Regente (de Francia), que se encontró en la 
mina de Partul, á 45 leguas al Sur do Golconda, 
y pesaba en bruto 410 quilates. Después de la 
talla quedó reducido á poco más de 136 quilates, ; 
pero resultó admirablemente tallado, y está va- * 
luado en 12 000.000 de francos. El Sancy, que V 
pesaba más de 33 quilates y fué tasado en un mi- ¿ 
llón de francos. Estaba destinado á servir de í 
prenda para levantar un cuerpo de suizos, pero l; 
el criado que se encargó de llevar el diamante í 
fué asesinado en el camino y enterrado en el 5 
pueblo de Dole. Cuando lo supo el barón do San- | 
cy, dijo: ?

—Mi diamante no está perdido.
Y, en efecto, fué hallado en el estómago del 1 

fiel servidor, que se lo tragó cuando comprendió j 
que iba á sucumbir; hoy está en Rusia.

El llamado Estrella del Sur (dol Brasil), que ! 
pesaba en bruto 257 quilates, se talló en Ams- g 
terdam quedando reducido á 125 quilates: su for- i 
ma es dodecoédrica y vale unos cinco millones ■ 
de francos. á

Ko-Ki-noor que significa montaña de hiz. Pesa- 2 
ba algo más de 186 quilates, y fué tasado en 5 
3.500.000 francos; quedando reducido después de 
una segunda talla á poco más de 102 quilates. Da ; 
dar crédito á la leyenda os el más antiguo de los ? 
diamantes conocidos, pues ya lo llevaba Kasita, ; 
rey de Agrá, que vivía 3 001 años antes dé Jesu
cristo. Pero cualquiera que sea su antigüedad re- 
súlta que se encontró primero en los tesoros del ; 
Sefiah Shuja, ex rey de Cabul, y pasó luego por ; 
conquista á manos de Rundjett Sing. Este fas- : 
tuoso déspota, que llevaba en el arnés de su ca- í 
hallo multitud de brillantes valorados en 75 mi
llones de francos, hizo poner el Ko-ñi noor en el : 
arzón de la silla. ‘

Luego llegó á ser propiedad de la Compañía ■ 
de Indias, que lo ofreció á la reina de Inglate- i 
rra. Es una piedra de primer orden, pero su es- ; 
pesor no corresponde á su extensión.
, El Orlow (de Rusi.n), que pesa 193 quilates y í 

tiene la forma de medio huevo. Fué robado de ' 
uno de los ojos del famoso ídolo de Seringham. ; 
Catalina de Rusia la compró en 2.250.000 francos 
contrayendo además la obligación de dar al ven- , 
dedor una pensión vitalicia de 100 mil francos. 1 
El llamado Schah íde Persia), que pesa 95 quila- ¿ 
tes. También posee Rusia un hermoso brillante i 
rojo rubí de 10 quilates de peso, que costó 100.000 i 
rublos (400.000 francos).

El conocido con el nombro de Estrella Polar, i 
de 40 kilates de peso, que pertenece á la princesa 
rusa Youssopoff. El llamado ^Gran duque (le ; 
Toscana, que forma una estrella de nueve radios. ( 
Pertenecía á Carlos el Temerario y lo perdió en ? 
la batalla de Gransou. Terminada la refriega lo ; 
encontró un soldado y lo vendió después por un ; 
florin. Hoy rorma parte de la tiara papal, y cu ; 
peso es de 139 y medio kilates. El denominado í 
Pacha de Egipto, que costó 700 000 francos. Y fi
nalmente los diamantes azules de M. Hope y del ; 
duque Roberto de Parma. El do éste es cierta- / 
mente bellísimo y do buen tamaño, Fué encon- 5 
trado en Filipinas y regalado á Isabel Farnesio, ■ 
mujer de Felipe V. Sería cosa muy curiosa sabor 5 
la historia de las joyas de la Corona de España . 
desde la conquista de América y de las posesio- ¡ 
nes asiáticas, pues ha debido tenerlas espléndi- ; 
das y aún insuperables si recordamos los nom- 5 
bres de California, Veragua, Potosí, etc. ¿No ha- ? 
brá algún erudito que pueda aleccionarnos sobro í 
este punto?

Fllocrates.
-----------leir -1 i 1 em.. ------------------- - í

Información ds Marina. i
Marina— Raal decreto oreando una Co- • 

misión permanente de aplicación á la pes- 
oa marítima.

Idem id. autorizando la creación de dos 'i 
estaciones do telegrafía sin.hitos, sistema i 
Tolofunkon.

Idem, id. prorrogando el Real decreto de 5 
13 de Septiembre de 1905 sobra la adqui- ¡ 
sioíón de carbones.

Idem id. nombrando al inspector gane- ‘i 
ral do Ingenieros D. Enrique García de ! 
Angulo, vocal déla Comisión permanente ' 
para ektudiar la^ comunicaciones maríti- í 
m«s que convengan al Estado fomentar. ’

Idem. Id. Nombrando para el mando del ; 
ornaord Reina Regente al capitán de navio í 
D. Dimas Regalado.

Ascendiendo á los empleos inmediatos al i 
capitán de fragata, D. Antonio Martín Olí- ; 
va al teniente de navio de primera, D, Ga- í 
briol Antón, al teniente de navio, D. José 
González y al alférez de navio, D. Guiller- j 
mo Ferragut.

Idem. id. Concediendo el mando del va- ' 
por Alfonso XIII de la Compañía Trasat- : 
lántica al capitán de navio D. Arturo L'o-
pis. I

Idem id. Nombranno comandante de Ma
rina de Semilla al capitán de navio do pri
mera D. Antonio Enlata y Fary.

Idem Id. disponiendo cese en el cargo 
de Jofe de Estado Mayor del departamento 
de Cádiz, el capitán ds navio de primera 
D, Antonio Enlato y Fary.

Promoviendo á teniente de navio al al
férez D. Juan de los Mártires Tudela.

Nombrando comandanta marítimo de Cá
diz á D. Ventura Manterola capitán de sa- 
vío.

Paomoviendo al empleo inmediato á loa 
alféreces de fragata D. Francisco Barnal, 
D. Pedro P. Hernández, D. Manuel Rome
ro, D. Aurelio Arrlaga y D. Francisco Be- 
navente y á los segundos médicos D. Beta- 
nialao Llosma y D. Enrique R. Sánchez.

--------------------------------------------------------

liAS COATES

SENADO
,-K>-wwc»l

El Sr Moret, dá cuenta del acuerdo del Go
bierno respeteo á que so abran juicios dé resi
dencia para exigir responsabilidades por las gue
rras coloniales.

En el orden dol día, se aprueba el mensaje 
con motivo del próximo enlace del rey, contra 
el cual protestó el Sr. Arana en el caso de que 
implique una alianza con Inglaterra añadiendo:

Mis sentimientos cristianos y caritativos me 
imponen el desear toda clase de felicidad á un 
semejante mío; pera al ser sincero como soy, de
bo confesar que deseando á los novios largos 
de vida dichosa, preferiré que pasen ésta fuera 
del Palacio do Oriente, invernando en Niza y ve
raneando fuera de España también, (Fuertes ru
mores.)

Hábilmente contestan al Sr. Arana los señores 
López Domínguez y Moret.

Este declaró que las alianzos son hechas siem
pre por laá Cortes.

Poco después de las cuatro se levanta la so - 
sión.

CONGRESO
Intereses locales, defendidos por varios seño

res Diputados consumieron la mayor parte do la 
sesión.

En el órden del día continuó el debate refor
mando la ley del Timbre.

Se suspende el debate y se levanta la sesión.

Polítiea franeesa
París 14.

A poco d9 abrirse Ja sesión da la Cámara, 
el presidente del nuevo ministerio, M. Sa- 
rrien, lee la declaración ministerial en me
dio de respetuoso silencio, prescindíendo 
de algunas breves interrupciones del fogo
so Baudry d'Assor.

La deraeha, el centro progresista y los 
socialistas revoluoionarjlog, han acogido el 
programa con la mayor frialdad, mientras 
que en los bancos de las izquierdas han re
sonado aplausos al terminar la lectura de 
los párrafos principales.

Respecto de la política interior, el pro
grama afirma ti propósito de aplicar con 
energía la loy de separación de la Iglesia y 
el Estado, respetando Ja libertad de dreen- 
oias y el ejercicio da todos los cultos, y 
anuncia Ja defensa de la disciplina del ejér
cito, la realización ds todas las reformas de 
carácter sooisl y económico, especialmente 
la presentación de q b  proyecto de retiro 
de obreros, la trasformación de les im
puestos y la libertad de los funcionarios 
para defenderse contra el favoritismo.

También dedica un recuerdo y una ma
nifestación de simpatía á las víctimas de la 
catástrofe do Gourrieres, y promete inves
tigar las causas y fijar las responsabili
dades.

Expresa el deseo de mantener la paz en
tre todos los republicanos, para asegurar la 
paz interior, garantía de la libre emisión 
del sufragio.

El párrafo de Ja declaración ministerial 
relativo á política exterior dice textual
mente:

«Continuaremos especialmente en Jas 
ouetiones tocantes á nuestra situación en 
Africa, la política ds nuestros predeceso
res; que ha poco aprobó el Parlamento, 
consciente de los derechos é intereses vi
tales que nuestra diplomacia tiene el debar

de amparar. Estamos convencidos de que 
el ejercicio de esos derechos y el desarro
llo de esas intereses puedan asegurarse sin 
perjuicio de ningana otra potencia.

»Oomo nuestros predecesores, á quienes 
altamente hacemos justicia, confiamos en 
el arreglo próximo y definitivo de las di
ficultadas pendientes.

»Fiel á una alianza y á preciosas y segu
ras amistades, la república ve los diversos 
problemas con espiritado paz y justicU. 
Inspirados en ese espíritu, continuaremos 
una política que de igual modo sirva la 
causa do nuestra patria y la causa de la paz 
dol mundo.

París 4.
Bourgeois ha leído en el Senado la de

claración ministerial entre apláneos de las 
izquierdas y violentas interrupciones de la 
derecha.

Ea la Cámara se ha planteado el debate 
político. Sarrien ha coTatestado á la inter
pelación en estos término :

—Será reprimida toda resistencia ñ los 
inventarios y se procesasá á los alborota
dores; pero se debe confiar al gobierno la 
elecoión de medios.

Ss examinará la cuestión de siadicatcs 
de fa^oionarios; pero sobre erto se hará 
respetar la ley, mientras el Parlamente no 
la reforme. . .

Ea el período electoral se asegurará Ja 
libertad del sufragio y se hará conocer el 
país el programa bien ooaocido da los re
publicanos, frente á la estéril y negativa 
oposición de los reaccionarios para que el 
pueblo escoja entro Jas dos políticas.

El gobierno lleva en su corazón el amor 
á Ja patria y no tolerará ninguna provoca- 
oiói costra el Ejército.

El Gobierno lleva en su corazón el amor 
la Patria y no tolerará ninguna provoca
ción «oncea eLEjércite.

Las derechas han interrumpido conti
nuamente el discurso de Sarrieu, y Jas iz
quierdas Jo han aplaudido con entusiasmo.

Briand, contestando 5 algunas alusiones, 
ha dicho que sin renegar de su pasado y 
manteniendo sos doctrinas ha creído de su 
deber prestar en el gobierno Ja colabora
ción que de él han Bolioitado les republi
canos.

-------------- -----------------------------------------

Nuevo gobierno argentino
Según telegramas de Buenos Aires, el 

nuevo gobierno argentino ha quedado 
oons itaído en la forma siguiente: 

Interior, D. Quirino Costa.
Negocios Extranjeros, Sr. Montea de Osa. 
Jastich, D. Fedarioo Pinedo, 
Hacienda, D. Norberto P;nero. 
Agricultura, Sr. Rimo3 Mezia.
Obras Pública?, D. Miguel Dedin. 
Guerra, general D. Lufa Campos.
Marina, almirante Sr. Bettedor.

NOTICIAS'
Ss^'Ila 15.—El fiscal interino de 8. M., D. Au

ge’ ao León, ha. recibido una caria fechada en 
Palma del Río y quo firma Mariano Godoy, ofre
ciéndose á servir de verdugo gratuitamente en 
la ejecución de Aldjje y de Muñoz Lopera.

Díceae tamniéa que el hijo do Félix Bonilla, 
uua de las víctimas del Huerto, quería ofrecer- 
so á ejecutar la sentencia, haciéndole disuadir 
sus amigos de aquel propósito.

El director de la cárcel ha recomendado á los 
empleados del establecimiento el fiel cumpli
miento de una R?al orden de Septiembre do 
1900 sobro custodia especial de los reos do 
muerte, y en virtud do esta disposición se ha 
prohibido visitar á Aldije y á Muñoz Lopera.

El estado de éstos continúa siendo el mismo 
que en loa días anteriores.

Muñoz sigue recobrando fuerzas merced á la 
alimentación que se le da.

Aldijo está impasible y al ser reconocido ayor 
por el médico de la cárcel, su pulso acusaba so
lamente una ligara alteración.

Firma de Gracia y Justicia.
Nombramientos eclesiásticos.—Decreto nom

brando para la iglesia y Arzobispado de Sevi
lla al limo. Sr. Dr. D. Salvador Oastellote y Pi- 
nazo.

Idem para la iglesia y Obispado de Gerona, á 
D. Franciseo Pol y Barat.

Idem dignidad de Deán de Ja Santa Iglesia 
: Catedral de Canarias, á D. José López Martín, 

Presbítero.
Idem id. id. de la Santa Iglesia Catedral de 

' Cádiz, al Presbítero D. Juan Galán Caballero.

Idem Cinónigo de la Santa Iglesia Catedral 
de Valencia, á D. Vicente Font Ordax.

Idem id. id. do la de Huesca, á D. Higiuio La- 
sala Sorderas.

Otros asuntos.
Promulgando la ley per la que so eleva la ca

tegoría de la Audiencia de Barcelona.
Promoviendo á la plaza de jefa de Adminis

tración do segunda clase, con funciones de di
rector de la Cárcel do Madrid, á D. Joté Millán 
Astray.

Varios decretos de indulto y conmutación de 
penas.

El rey ha firmado ayer varios decretos de 
Gracia y Justicia, entre ellos el nombramiento 
de arzobispo de Sevilla á favor del padre Sal
vador Oastellote, y obispo de Gerona D. Fran
cisco Pol.

El Sr. Blasco Ibáñez ha renunciado el acta de 
diputado. -

En tal sentido ha escrito al presidente de la 
Cámara y al jefa de la minoría republicana se
ñor Salmerón, comunicándoles su acuerdo.

San Fernando 15.—Según noticias transmiti
das por nuestro corresponsal de San Fernando 
se ha inaugurado el tranvía eléctrico entre Cá- 

’ diz y la Carraca.
La ceremonia de bendición de la nueva fá

brica de electricidad y línea de tranvías ha sido 
solemnísimas, despertando el entusiasmo gene
ral en el numeroso público que la presenció.

BOLBTIN RELIGIOSO
Saate's para mañana.—San Alejandro, Je

naro y Santa Gertrudis de Brabante. La 
i misa y oficio 8pn de San Patricio, con rito 
í doblo y color blanco. Las Cuarenta Horas 

están en la parroquia de San Ssbastiár.

Se compra una carabina Maüser. En la 
Redacción de este periódico darán rizón.

Se vende uno muy barato.
Jesús del Valle, núm. 11, bajo.

Espectáculos para hoy.
í ESPAÑOL.—A las nueve y cuart (Moda).—
' La casa de García.—Cuento inmoral.
- GOMMEDIA..—A las nueve.—(Moda).—La re-
f treta.
? PRINCESA. - A las ocho y media—El chiqui- 
? lio.—Los hugonotes.—Cena de despedida.
? LARA—A las ocho y media.—La rebotica.— 
Í Mañana de sol y Momios.—Bodes de plata (eeo- 
í oión doble).
| PRIOE.—No hay función.
2 APOLO.—A las ocho y media. — El terrible 
j Pérez.—Mlle. Celia Galley y El plato del día.— 
| Los chorros del oro y EL género ínfimo.—La 
;■ verbena de la Paloma.

I
 ZARZUELA.—A lea ocho y media—La reina 
mora.—Bohemios.—La cachírrera.—La casa de 
la juerga.

ESLAVA.—A l&s ocho y media.—Las niñas 
, del tenor.—El tesoro de la bruja.—Los centra- 
[ hechos.—El vals de las sombras.
j COMIIO.—Alas ocho y media—B-zar de mu
? ñecas.—El rey del valor.—El arte de ser boni- 
? ta.—La gatita blanca..
’ RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y Casteila- 
I na 10). — Patines, cinematógrafo, L&wn tennis 
i y broquet—Los jueves habrá tómbola.^ 
í NOVEDADES.—A las ocho y tres cuartos.—
’ (Por secciones).—Gran compañía de atraccio- 
i nea europeas. — La Fornarina. — Camila Ober.
; Palmina y su mono Nathal, M. Alexandre, Jane 
I Day'sydemás artistas de esta gran compsftfs, 
i CINEMATÓGRAFO FRANCOESPAÑOL (Du.

quede Alba).—Variación de programa jueves y 
sábados.—Viaje á través de lo imposible, de 
grsn éxito, y otros de última novedad, descono
cidos hasta ahora.—Jueves, día de moda.

TEATRO DELA INFANCIA (GUIÑOL).-Sa- 
gasta, 22 y 24.—Todos los domingos y días fes
tivos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Los Sevillanitoe», desde las cuatro de la tarde 

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral.
125).—Sesiones cinematográficas todos los día», 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda
des. Dos series distintas. Cambio todas las ae-

• manas. En todas las sesiones, el trío Alpino, 
i Los días festivos, desde laa tres.
5 -
i Imp. del FOMENTO NAVAL Sen Bernardo, 18
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has referido hace poco, era Juana... sí, Jua- 
ea, mi amiga, mi hermaus... ¡Y la han mal- 

■^ratade!

—Hija míti, observó la señora Pedrlla, 
pensad bien á quién vais á dar la r< zón.

— Habla, Joana, habla, pasa promoto 
creerte cuanto digas.

—Ya sabéis que mi hermano había que- 
ddo acompañarme, y ehí está toda la des
gracia. Al ver quo mo máitrataban, le icé 
imposible conservar su serenidad: subió- 
aele la sangre á la cabeza.

Su hermano echó por tierra al empleado 
¿que había arrojado al fango mis higos y 
mis narabJaF.

Todos cuantos presenciaban el caso, nos 
-dieron la razón, y Maaaniello se vió en un 
■instante sostenido por doscientos lazzaroni, 
.que Jaezaron gritos de venganza.

—Bravísimo negocit! dijo Ja señora Pe- 
•drila.

—¡Calla! replicó severamente Isabel; ó 
crea loca ó no tienes corazón.

—En lo más recio del motín, prosiguió 
diciendo Juana, se supo que el duque de 

.Araos estaba en la iglesia de Santo Domin
go, y Masaniallo gritó:—«Hermanos, va
mos á preguntar al virrey si ha autorizado 

A esos cobardes empleados para que insul-
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tar á nuestras mujeres y á nuestras her
manas. »

—¡Bien! exclamó Isabel: yo hubiera he
cho otro tanto en en su lugar.

—Sin duda, sin duna, murmuró la nodri
za,.. ¡Es tan natural que aprobéis los ultra
jes, que el pueblo dirige al duque de Ar
cos!...

Isabel se extremeció.
—¡Ultrajes! respondió Juan?: os juro ds- 

lante de Dios que no Jos ha habido: sabed, 
señora Pedrila, que mi hermano ea incapaz 
de someter una noción reprensible. Ante los 
empleados del fisco, cualquiera se hvbiera 
dejado guiar, como él, por una justa indig
nación: pero en presencia del duque de Ar
cos, le he visto tranquilo, pues me llevaba 
da k mano, y refirió al virey los hechos 
sin disimular ni añadir cesa alguna.

Si deploro el papel que unas circunstan
cias fatales hao*an representar á Masaniello 
en todo esto solo censista en que es mi her
mano, en que le amo, y en quo puede ser 
víctima de su adhesión á la causa del pue
blo. Pero tened entendido que ni él ni el 
pueblo han provocado con el más pequeño 
insulto la idigna traición del virey,

—¡Su traición! repitió Isabel asustada.
—Sí, su traición, porque el duque de Ar

cos declaró justas nuestras quejas; y cuando
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la providencia me ha enviado hoy aquí, y 
te repito que todo se remediará.

Isabel eludió osí las preguntas da su ami
ga, á fin de proporcionarla el placer de la 
sorpresa. .

Uaa hora después volvió do Nápoles la 
señora Pedrila.

Detrás de ella caminaba un pesado carro 
al cual seguían tres marineros del puerto. 
Detúvose dslauta do la barraos, y Juana 
exclamó estupefacta.

—¡Nuestros muebles! ¡Nos devuolvsa 
nuestros muebles!

—Y no ha quedada olvidada la barca do 
MaBanielio, dijo Isabel señalando otro ca- 
rrnaje que se había detenido, á cien toesas 
dé allí, rn la arena de la playa.

Otros marineros descargaron de él la 
chalupa y la pusieron á floto.

Ea cumplimiento da las órdenes da su 
señorita, la nodriza había hablado al recep
tor del fleco, entregándole doscientos rea
les, á condición de que dejasen libra los 
efectos embargados el día anterior en la 
barraca de Masaniello.

En menos de diez minutos quedaron 
arreglados los muebles en sus raspeo ivos 
sitios.

Juana estrechaba las manos de Isabel 
exclamando;
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no exponerse á las pioao.tes censuras de su 
señorito.

Hacía diez minutos que habían salido da 
la ciudad.

No tardaron en aproximarse á la barraca, 
y vieron á la hermana de Masaniello senta
da en un banco de piedra que había & la 
estrada.

Juana ocultaba la frente entre sus manos.
Al ruido que hicieron Isabel y su com

pañera, levantó la cabeza, y aquellas obser
varen quo b u  rostro estaba bañado en lá
grimas.

—¡Dios del cielo! ¿Qué tienes mi pobre 
Juana?—exclamó la hijo del virey corrien
do á abrazarla.}

—¡Ah! respondió Juana, ¿por qué habéis 
venido tan tarde? Tal vez le hubierais im
pedido partir.

—¿A quiér? ¿A Masaniello?
—Sí; estamos perdidos: nada á querido 

escuchar, y... ya se concibe, ¡Dios míe!
—Vamos, habla, amiga Juana, repuso 

Isabel estrechando con efusión la mano de 
su amiga.

La hermana de Masaniello se levantó len- 
* tamente, abrió la puerta de la barraca, y 

dijo:
—Mirad.
—¡Jí iú s ! ¿Qué habéis hecho de vuestros

M.C.D. 2022



EJjERCITO Y ARMADA

ECOMOÍSIÍA

AGENCIA FUNEBRE MILITAR’
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉF0N0 2.067

. Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

Cuchillería fina de Juan Castagnón

HCiÁiíHríCTBHlCAJilCO
8, Esparteros, 8.—MADHIO

Se «n tete eiaso te henam^riks CGrlantes
La navaja «Castagnón» es la me

jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías»

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Castagnón

ANTIGUA CL.NICA
DEL '

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enéreo.—Impotencia.

CONSVETA, DE 3^ 5.

CARRETAS, 39.-1IADRID

CHOCOLATES FINOS
CÁIgS ABOMÁTICOS

VSIAICIO VAZQUEZ
DESPACHO, CUATRO UALIEB

| Unión ii p| Bm’f Compañía de Seguros reunidos 
LQ . ---- ul 1U111A LüjJOlWl o l ó z a g a , n ü m . i
Agencias en todas !®s ps-o^incÉas de España, Fe-ancta y Portug@8.-4I años de existencia-Seguros sobre la Vida—Seguros contra incendio®

Sacursal de la Vickers, Sons et JVIaXim, Ltd. de hondees 
^áloxica exi la. Trilla ¿Le ZE^’la.cezxcia (0-T¿Lip"ÚL2coa,)

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarla, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en'Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

los
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ovo
OTO

OTO

Para informes, pueden dirigirse 4 la

Dirección-Gerencias BSontalbán, 3, MADRID
Ó Á LA FÁBRICA

Placencia de las Armas (GUIPUZCOA)

818

WB BEREBIL DE TABIDOS DE HLIPBS
OipSomos de Hoitor y ^©dalias de ©ro en tedas Iss Exposscioness

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Euis y Ea Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR DE LA ISABELA #

Ppopietaiiia de las maireas Mes C. Gavite, Malaxen, ha Ptrineesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

. AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
á los precios siguientes: . '

CIGARROS
CABIDA 

de los 

envases

PRECIO 

de la 

cajita

VALOR
unidad

Pesetas

CIGARROS
CABIDA 

de loe 

envases

PRECIO 

de la 

cajita

VALOR 
de la 

uninad

Pesetas

Imperiales..................... ............ 25 15 0:60 Exquisitos............. . ................ 5 12'50 0 20-Regios......................................... 25 13 0'55 Princesas................................. 50 9'50 0'20Excepcionales............................. 25 12'25 0’50 Conchas................................... 100 20 0=20Regalía Antonio López... . ......... 50 20 0=40 " Clementes................................ IDO 15 0=10Gabelas........................................ 50 17 0£35 Segundo habano.......... -.......... 500 60 0‘10Regalía filipina........................... 50 17 0'35 Tercero habano....................... 500 50 0=10Cazadores imperiales................. 25 10 0=40 Quinto habano........................ 500 30
Cazadores.................................... 50 17-50 035 Segundo cortado...................... 500 60Orientales.................................... 50 14 0=30 Tercero cortado....................... SCO 50
Bievas impaciales...................... 50 15 0*30 • Señoritas.................................200 10
Media regalía......... . .................. 50 12'50 1 0=25

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 do Marzo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Reina María Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafii-me y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor do la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba é Isla de Santo Domine o.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. .

, LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Montevideo, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y LaGuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite- 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 3 de Marzo, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el 
vapor Isla de Panay, directamente para Génova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia y el 
día 31 el vapor Alicante.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 do Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústegui, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.^^ v n

LÍNEA DE CANARIAS.—El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el Vapor tSon 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LÍNEA DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y'Sábados.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có
modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes do ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos deí 
mundo servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fietes Se exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 10C" 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura. Industria 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer loa 
exportadores.

NOTAS Y RECUERDOS
POR

DON SATURNINO MARTÍN CEREZO
Capitán de Infantería, Jefe de aquel destacamento.

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas en rústica j-'’ 
4 encuadernado. A provincias se remiten certificados sin recargo. .

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146, Madrid, al Depósito de la Guerra, ó á esta Redacci ii
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mueblcí? exclamó la señora PedriJa estu
pefacta: no hay mis que las cuatro paredes 
deseadas.

lííbñl cambió da color y preguntó á la 
hermana del pescador con acento conmo
vido:

—¿Han venido 6 embargáros los emplea
dos del fisco?

—Sí; todo, todo se lo han llevado, y yo 
he dormido ex; ese banco de piedra.

—¡Ah! Esto es horrible; yero ¿por qué no 
ms has avisado? Ya sabíalas sin duda que 

’ vuestro hermano no podía pagar ia contri
bución, y yo hubiera volado á vuestro au
xilio. ¡Oh! has hecho ma!, muy mal, no ha
bar confiado en mí.

—¡AL! contestó Juana, Masaniello conta
ba con la bondad da su santo religioso, que 
se interesa mucho per nosotros, y que mas 
de una vez, en circunstancias difíciles, nos 
ha conseguido do la caja del monasterio 
algunas cantidades adelantadas, que Íba
mos desquitando poco á poco con el pro
ducto de la pesca. Pero hace ya tres sema
nas que marchó desgraciadamente áRoma; 
don Francisco no ha vuelto para el día qua 
tenía prefijado, y mi hermano en ausencia 
de su protector, sólo ha obtenido del padre 
ecónomo del convento una negativa clara 
y terminante.
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el presente? preguntó Rabal con resolu
ción.

—Lo ignoro, así com o el sitio en que ae 
reúnen los conjurados.

—Pero, ¿no ha de volver?
—¡Oh! Sí; porque no tengo albergue para 

esta noche y ha quedado en proporcionár
melo. •

—Bien, dijo la hija dol virey.
Y separándose á un laclo con la nodriza 

murmuró al oído do ésta algunas palabras. 
Ls señora Pedrila quiso hacer observacio
nes á la que acababa de recibir; pero Isa
bel no se, lo permitió, y entroganándole un 
bolsillo.

—Yo lo quiere: que todo esté aquí den
tro de una hora.

La dueña inclinó la frente, y go dirigió 
sola por el oamino de Ñipóles, en tanto que 
Isabel fué á sentarse en el banco de pie
dra al lado de Juana.

— Consuélate, hermana míe, fueron sus 
primeras palabras; todo se remediará, Ma
saniello renunciará á esos planes de rebe
lión, y nada tendréis que temer de la mise
ria.

—¡Ah! No me consoléis con una esperan
za engañosa.

—Quiero que me llames hermana tuya;
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la multitud, después del discurso do mi 
hermano, hizo oir el grito de «abajo los 
impuestos,» el virrey se apresuró a contes
tar: = «Tranquilizaos, amigos míos porque 
voy á ocuparme en abolir todas las cargas 
quo pesan sobre las elases indigentes y la
bor, o b r . Me pedís justicia y yo os la ofrez
co.»—Mil ao-amaciono entusiastas acogía- 
ron estas palabras: el virrey subió á su ca
rroza y el pueblo le acompañó hasta Pa
lacio.

—¡Cielos! ¿Qué escucho?... ¿Y vos, Juana 
no le habéis suplicado? ¿No os habéis arro
jado á sus pies para > -- ¡eo/- 
muerte?

—Lo he hecho ^x^eote odo s;
amor maternal me ha inspirado.. he derra
mado todas mis lágrimas... pero se ha mos. 
trado inflexible

—¡Dios ¿)’ fifío! exclamó Isabel 
sollozaud

—Me kabJA¿uo.t *D añadió Juana, 
rogándome que n b sarvar su va
lor.—«¿No me lo ?.sn Levado todo? me ha 
dicho: la baca está embargada y no tene
mos pan, ni medio alguna para ganarlo. 
¡Verte morir de hambre! ¡Oh! Nunca, nun
ca! Voy á libertar á Ñápeles, y á castigar 
á sus tiranos.»

—¿Y os ha dejado sola? ¿Dónde se halla
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- Ya debía yo haber conocido vuestros- 
apuros; pero ya que no he prevenido esa 
desgracia, sabré repararla muy pronto.

—No; es imposible, porque el embarga 
de loa bienes no es lo peor dol caso.

—¡Pues qué! ¿Hay más?
—xiyer pude salvar dos cenastcs de ver

duras y frutas que eran nuestro único re • 
curse; porque PJetro, apenas restablecido 
de su herida, no ha podido dadicerse aún á 
ningún jo, y hemos tañido que ayu
darle á Vivir: he aqu i '¡zón principal de 
que no hayamos podido ^agar el impuesto. -

--Ya lo comprendo: el premio de una 
buena acción ha sido vuestra ruina.

—Mi j^rmauo se empeñó esta mañana 
en acompañarme al mercado; pero yo no 
quería qua lo hiciese, porque preveía lo 
que ha sucedido.

—Explícalo Juana.
—Tratábase de obtener del receptor del 

fisco la autorización necesaria para vender 
mis verduras antes de satisfacer los dere
chos, lo cual es contra la costumbre esta
blecida. No sólo se me negó esta gracia», 
sino que uno de los empleados me arrebató 
brutalmente los canastos, y toda mi pobre 
hacienda rodó por el fango.

—¿Lo oyes?—dijo Isabel á b u  nodriza.— 
Esa desgraciada mujer, cuya histeria me
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